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integración laboral
de personas en riesgo de exclusión social
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    Plan de acciónPlan de acciónPlan de acciónPlan de acción    
    
ObjetiObjetiObjetiObjetivosvosvosvos    

    
�  Objetivos:  
 

● Facilitar el acceso al mundo laboral de colectivos especialmente frágiles y con 
dificultades para incorporarse al mundo del trabajo. 

● Entrar en contacto con los empresarios de Castilla y León buscando su 
colaboración para integrar laboralmente a estos colectivos con especiales 
dificultades. 

● Mejorar las condiciones de empleabilidad de estos colectivos para que pueda ser 
posible la inserción laboral. 

● Hacer de intermediarios entre los demandantes de empleo y las ofertas y “huecos” 
de mercado que existan en la región o fuera de ella. 

● Acompañar a los trabajadores insertados en el proceso de integración en el mundo 
de la empresa y de la producción. 

    
Organización del proyecto.Organización del proyecto.Organización del proyecto.Organización del proyecto.    

 
La realidad nos lleva a apostar por  crear nuevos mecanismos y estructuras de 

integración. Este es el desafío del proyecto . 
 

Creemos que la integración de estos colectivos  se tiene que llevar a cabo  a través de 
un acercamiento, por parte de personal especializado (Tutor Laboral e Insertor Laboral), 
que permita:  
 

• En primer lugar la contratación de los beneficiarios,  
• El posterior seguimiento de los mismos y ayuda al empresario a resolver posibles 

problemas que se puedan producir a la hora de la integración de estos colectivos en 
el mercado laboral. 

• Una evaluación continua sobre la efectividad del sistema y de los resultados 
obtenidos. 

 



 3 

Para el desarrollo efectivo del programa es necesario un trabajo coordinado de los 
recursos humanos que se van a destinar 

 
• Tutores  Laborales  
• Insertores Laborales 
• Formadores 

 
Este trabajo permitirá conocer de mejor manera las necesidades de las empresas y de los 

beneficiarios. 
 

Metodología de trabajoMetodología de trabajoMetodología de trabajoMetodología de trabajo    
    

• Principios básicos para la actuación: 
 

� Las personas somos más que nuestros problemas. Es importante no ver a los 
desempleados como entes lejanos. Son siempre seres históricos, biografías 
singulares, aunque compartan el mismo escenario de la dificultad y el riesgo. 

� Los que trabajamos en esto hemos de saber articular la reflexión conceptual 
(necesaria para operar sobre la realidad con rigor) con la reflexión emocional 
propia de quien trata con personas concretas. 

� La inserción por lo económico comporta plantear el derecho de las personas 
desfavorecidas a tener un lugar digno. 

� El principio de calidad es algo irrenunciable. No cabe eso de “cualquier cosa que 
se haga vale”. Esto es verdad dentro de un proceso, pero no si se hace 
aisladamente. 

� Es importante aplicar también el principio de relatividad: un programa de 
inserción no puede pretender remediar los destrozos que, a veces, estas 
personas viven por causas y variables diversas. 

� Para abrir líneas de inserción por lo económico es necesario poner en juego la 
combinación creativa de dos lógicas: la lógica del mercado y la lógica de la 
solidaridad. 

 
• Recursos metodológicos a utilizar: 
 

� Conexión con aquellos jóvenes que ni siquiera se acercan a las oficinas de 
empleo a registrarse porque “no creen que eso del empleo sea un regalo para 
ellos/as” 

� Mediante una relación personal y diseño del itinerario más adecuado. 
� Asesoramiento y acompañamiento tutorial 

 

• Instrumentos que nos ayudaran  
 

� Elaborar un registro con las demandas de cada empresa y perfil de 
trabajadores que necesitan 

� Elaborar un registro de datos de cada demandante con su perfil profesional, 
sus necesidades de formación y disponibilidad para la movilidad. 

� Registro de los nuevos yacimientos de empleo potenciados desde la 
administración 

� Registro de empleos conseguidos y ficha de seguimiento en el puesto de trabajo. 
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ESQUEMA DE ACTUACIONESESQUEMA DE ACTUACIONESESQUEMA DE ACTUACIONESESQUEMA DE ACTUACIONES    
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